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Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia. arance·
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde ma.yo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, podré.n
acogerse también a los beneficios correspondientes. slempreque
se haya hecho constar en la lLcen<:ia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar ~n trámIte su resolución. Para estas eXPortaciones los
p:azos señalados en el arttculo anterior comenzarán a contarse
dCEde :& fecha _de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficia~ del Estado,..

Undécirno.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de lalS siguientes dispos.iclones:

Decreto 149211975 ( ..Boletín Oficial del Estado. número 165.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. Boletín Oficial del ~tado. número 2B21.
Orden del Minist.erio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Ofioial del Estado. número 53l.
Orden de! Ministerio de Comercio de, 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial de' Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 77).

Duodéc:mo.-La. Dirección GeneraJ de Aduanas y la Direc
ción GeneraJ de Exportación-. dentro de sus respectivas compe
reuoias, adoptan\n las medidas adecuadas para la correcta. apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizacióIL.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gt,neral de Exportación.

12686 ORDEN de 4 de abril de 1984 por Jo. que se autol"fza
a la. nrma ..Ediciones Savir. S. A .• , el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de cartulina. estucada y la exportación
de tarjetas postale•.

Ilmo. Sr.: Cump]k'os los trAmites reglamentarios en el expe
diente prCtmovido por la Empresa .Ediciones Savir, S. A.• , soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de cartulina estucada. y la eXpOrtación de tarjetas
postales,

Este Ministerio, de acuerdo a. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autori7a el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la :irma .Ediciones Savir, S. A .• , con domiciliO
en calle-!'.epanto. número 360, Barcelona-25, y número de iden
tificacIÓn" Ciscal A-08-512485.

Segundl).-Las mercancías de impOrtación serán las siguien·
tes:

1. Cartulina estucada, con soporte kraft blanqueado, exenta
de pasta mecánica, ..rntercote-G-, con un peso por metro cua
drado de 260 gramos, en hojas. P. E. 48.07.41.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Tarjetas postales, que pueden presentarse en hojas o en
tIras despleiables, P. E. 49.09.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cartulina estucada realmente
contenida en las tarjetas postales que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
ad.misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
5o':gún el sistema a que se acoja el interesado, 108,69 kilogramos
de dicha cartulina.

bJ Se considerarán pérdidas el 8 por 100, en conee.pto de
s'Ubproducto.5 adeudables por la P. E. 47.02.11.

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de lxportación y en la correspondiente hoja. de
detalle, por cada producto eXpOrtado, las composiciones de las
materias primas e.....plee.das, determinantes del beneficio fisca.l.
1st como calidades, tipos (acabados. colores, eSPeCificaciones
particulares. fo:'mas de presentación), dimensiones y demás
característlCas que las identifiquen y distingan de otros simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente. con las mercancías previamente importadas o que, en
su compemación, se importe posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de ~as comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar _la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
al1o, a partir <le la feoha de su publicación en el ..BoleUn
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la pr6rrogé>. con tres meses de antelación a Su caducidad y
adjuntando la documentación exigida Por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones

ccmerciales normales. Los paises de destino de las experta
ciones serán aquellvs con los que Espafta mantiene asimismo
relaciones comercia.les normales o su moneda de pago sea.
convertible, pudiendo la Direcci6n General de Exportaci6n, &1
10 estima .portuno, atotorizar exportacioneS a los demás paises.

Las exportaciones realiiadas a partes del territorio nacional
sItuadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero:

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 v en el punto 6.° de la Orden del Minísterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. . .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sera de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones resPeCtivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a impOrtar con franquicia
arancelaria en el sistema de repo&ición. a que tiene derecho las
ex.portaciones reaUzadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
Parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolucIón de derechoe el plazo dentro del
cual ha de realiurse' b transformación o tncorPor8<:ión "1 expor·
tación de las mercancías !Ierá de s&is meses.

OctavD.-La opción del sistema a elegir se hará en el me
mento de la presentación de la correspOndiente declaraciÓD o
licencia de importaci6n en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
106 otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
corresponc.;ientes casil~88. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exPOrtación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencion'ando la disposición por la que se
le otorgó el mismo. .

NovenD.-Las mercancías importadas en régfmen de trUico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables queda.rán sometidos al régimen fiscaJ de comProba.-
ción. .

Décimo -En el sistema de repOSición con franquicia aran
celaria y de d-Lvo]ución de derechos, las exportaciones que
se hayan efectuadc desde el 13 de febrero de 1983 hasta 1&
aludida fecha de publicación en el ·Boletin Oficial del Estado.,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem·
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y
en la. restante do:umentación aduanera de desPacho la. referen
cia de <>star en trámite su resolución. Para estas eXPortaciones
los plazos Eeñalad06 en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de la publicación de esta Orden en el .BoletfD
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta. autorización se regirá en todo aquello rela.·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes dIsposiciones:

Decreto 1492/1975 (.. BoleUn Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febreró de 1976

(.Boletín Ofi-:ial del Estado. número 531. .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916

{«Boletín Oficial del Estado-- número sal.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1fl76 (.Boletín Oficial del Estado. número 17).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptan\n las me<'idas adecuadas para la. correcta a,pll
cación y dt.senvolvimiento de la. presente autorizacion.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso .
Madrid, 4 de abril de 1984.-P. D., el Director general dA

Exportación, Apolonio Rui:..: Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12687 ORDEN de 30 de abril da 1984 por 'a que se dis
pone la entrada en funCionamiento de cuatro Ad
ministraciones de Hacienda. '

Ilmo. Sr.: En Ordenes ministeriales de fe<:ha 12 de abril
figuran, entre otras, determinadas Admin:i6traciones de Ha
cienda que cuentan ya con instalaciones adecuadas y medios
suficientes para iniciar su actividad, por lo que procede dis
poner su inmediato funcionamiento.

Autorizada por el Real Decreto citado la atribución gradual
de competencias a las Administraciones de. Hacienda. se ha
creído conveniente que sean los Delegados de Hacienda espe
ciales los que, por delegación de este Ministerio. determiBen
la sucesiVa a.tribución de funciones a dichos órganos, as! como
el grado de sarrollo de su organización. dentro del marco
fijado por el articulo 28 del Real Decreto de 20 de febrero
de 1979.


